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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
qAAAAKS2XÁK mo. - . a EN 

SU, 

  

GE el 15 de Mayo de 19281 as ha otocgado ante el Notacio Segundo óei 

comuna Cuenca la escritura pública de ceforas integral de astatutos de 
"SROURILLANTA S.A”; 

A an su calidad de Gacente 
Genacta!. y Repcesentante Legal de ¿a compañla, con el patrocinio del Doctor 
Hecalin Coello Gaccía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
plblica, € cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la niama; 

-QUE la Unidaó %s Inapección y Comecol ha presentado el informe 
favorable lo. 2C.ICP.A.DI-D1S de 9 de. Diciambce de 1991; 

ps la Unida de Derecho  Societacio  «usdiante  mesprando 
pro ron calar ds % de Dicientice de 1991 ha exizido intocas fayporable 

la contímiación del tofisitea. una ves que conuideca que se ha dado 
apiámiento a los cequlaitos lopales cospuctivos; 

in ejercicio de 1as arcibuciones asignadas poc el seña Superiotendentes 
de Compras: Faricgado,. mediante Resolución ADM Ho.89262 de 21 de 
Septienbce de 190% y cutificada mediante Resolución No.90008 de 23 de 
Palicero de 1990; 

RESUELVE:S 

  

a. SEGUNDO. - DISPONER que el Sotacio Segundo del cantan Cuenca tome 
macgen de la auatcis de la escritura pública que se apevaba, del 

aantenido de la presente Resolución y siente cusín de sata anotación. 

TERCRE DISPONER que el Regísteados Neccantil del cantón Manta: 
ba l Cetecida escritura pátrilos junto con la presente Resolución: 

acchivo una copia de dicha secritura y dewualsa las restantes con la coañn 
de la inscripción que se ocdenaz y. >) cumpla las denás 
contenidas en la Ley de Begisteo y el artículo 33 del OSdigo de Chaercio. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

A 

"SEGURILLANTA S.A” 

  

DISPONER que al Notario Primero del cantín Quito anote 

ea cual 3 Ta mera pata acacia, > A se e cofecencia.: que ha peocadido a 
ceforaaz Integcamaatís sus sstatutos, mediante la «sccituca pública que se 
aprueba poc la presente Sesclución y nieote casón de esta awtación. 

| | | que, po > un extcacto > a insicada esccituca 1, vel, «1 Um os díacioa de mayor 
Srculación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación debacé entecsgacós a esta Despacho. - 

CUMPLIDO, vuelva el expudiente. 

CANT en . SD 20 y fizada en la Intendencia de 

    

  

7 AB falte 
19901 12 99 
Expo. 34.052-90 

RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION A LA 

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SEGURILLANTA S. - 

A.o EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO e BAJO EL NUMERO CUATRO 

CIENTOS DIEZ ( 410 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL (SQN EL 

NUMERO SEISCIENTOS SESENTA Y TRES ( 663 ) EN ESTA ro e 

MANTA + 17 DICIÉMBRE DE 1,991    
Altada, Poco «A La Orla 

Registradora Mercantl 
Dal Casión Menta 

 


